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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: BRASIL 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

National Institute of Metrology, Quality and Technology (INMETRO) (Instituto Nacional 
de Metrología, Calidad y Tecnología) 

Teléfono: +(55) 21 2145.3817 
Correo electrónico: barreirastecnicas@inmetro.gov.br 
Sitio web: www.inmetro.gov.br/barreirastecnicas 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Ministry of Economy (Ministerio de Economía), Special Secretariat for Social Security 
and Labor (Secretaría Especial de Trabajo y Seguridad Social) 
http://trabalho.gov.br/ 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): equipo de protección personal. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Orden (Portaria) 

Nº 11.437, de 6 de mayo de 2020. Documento en portugués (14 páginas). 
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6. Descripción del contenido: La Orden notificada establece los procedimientos y 
requisitos técnicos para la evaluación del equipo de protección personal, y para la 
expedición, renovación o modificación del certificado de homologación. 

Revoca las siguientes Órdenes: 

I - Orden DSST Nº 125, de 12 de noviembre de 2009; 

II - Orden DSST Nº 127, de 2 de diciembre de 2009; 

III - Orden SIT Nº 392, de 18 de julio de 2013; 

IV - Orden Nº 440, de 23 de julio de 2014; 

V - Orden SIT Nº 451, de 20 de noviembre de 2014; 

VI - Orden SIT Nº 452, de 20 de noviembre de 2014; 

VII - Orden SIT Nº 453, de 20 de noviembre de 2014; 

VIII - Orden SIT Nº 461, de 22 de diciembre de 2014; 

IX - Orden DSST/SIT Nº 470, de 10 de febrero de 2015; 

X - Orden SIT Nº 535, de 11 de mayo de 2016; 

XI - Orden SIT Nº 555, de 26 de julio de 2016; 

XII - Orden SIT Nº 575, de 24 de noviembre de 2016; 

XIII - Orden SIT Nº 584, de 4 de enero de 2017; 

XIV - Orden SIT Nº 585, de 4 de enero de 2017; 

XV - Orden SIT Nº 752, de 29 de agosto de 2018; 

XVI - Orden SIT Nº 758, de 5 de septiembre de 2018; 

XVII - Orden SIT Nº 759, de 5 de septiembre de 2018; 

XVIII - Orden SIT Nº 760, de 5 de septiembre de 2018; 

XIX - Orden SEPRT Nº 9.471, de 7 de abril de 2020. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: requisitos de calidad. 

8. Documentos pertinentes: 1) Brazilian Official Gazette 87, of 08 May 2020, section 1, 
page 125 (Diario Oficial del Brasil); 2) Inmetro Ordinance 102, of 20 March 2020; 

3) Diario Oficial del Brasil; 4) No se indica ninguno. 

9. Fecha propuesta de adopción: fecha de publicación 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 60 días después de la fecha de publicación en 
el Diario Oficial del Brasil 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: No procede. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

http://pesquisa.in.gov.br/imprensa/jsp/visualiza/index.jsp?data=8/5/20&jornal=515&p

agina=125&totalArquivos=222 

http://pesquisa.in.gov.br/imprensa/jsp/visualiza/index.jsp?data=11/05/2020&jornal=5

15&pagina=54&totalArquivos=170 
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